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PUNTO DE SUSCRIPCION

CN ZARAGOZA
<5 Ra to Administración del Boutrfw, tita en 
ie Imprenta de 1* Casa-Hospicio de Miseri* 
eordla. —=—  -
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. —— ■umn । । .m* 
# El pago de la suscripción adelantado.
W La correspondeucia se remitirá franquea- 
<• el Regente de dicha imprenta. <==—=»=.=:

peeetae al afie * Extranjera, 4m»

W Los edictos y anuncios obligados al pago 
de Inserción, 86 céete. de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prevfs 
el pago, al precio do venta.—” -.....   — ■■
<1 Números sueltos, 86 céBCimae de pe» 
■ete cada uno.»—....... ...... ..................... .........

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

• 0,b,,K"n «n la Península, Islas adyacentes, Canarias
Tterrltonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, é los 

de a.u„Promul8»ción, si en ellas no se dispusiese otra **•*«. ttaOtilgn civil).
d,sP.os,=lo,jos de) Gobierno son obligatorias para la capt- ¿JLa- Proyinc “ que so publican oficialmente en ella, y 

después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ixiy de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secreiarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d’ ^^M-irán que se fíje un ejemplar en 
el sitio do costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamento para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL___
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

v?y D: A,fo”so XHZ (q, D. g.), 8. M. la 
Rema D. Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
rimcipe de Asturias 6 Infantes D. Jaime y Doña 

eatnz, continúan sin novedad en su importan
te salud.
■ De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 21 Septiembre 1910)

50S1EM0 CIVIL DE LA PIOVIKCIA DE ZARAGOZA
ELIXCIOVES

C1R' ÜLAR
Anulada por Real orden, fecha 21del ao-- 

tua!, la proclamación de Concejales electos ve 
nficadá por la Junta municipal del Censo del 
pueblo de Cerveruela; he acordado convocará 
elección en el citado pueblo.

Dicha elección habrá de verificarse con arre
glo al nuevo Censo electoral rectificado en el 
presente año de 1910, procediéndose el domin
go 2 del próximo mes de Octubre á la procla
mación de candidatos y designación de inter
ventores; el domingo siguiente, 9 del citado 
mes, se verificará la votación, y el jueves 13 el 
escrutinio general.

Todas las operaciones del procedimiento en 
la elección se habrán de verificar con arreglo 
á la ley Electoral vigente de 8 de Agosto de 
'•07. completándose el procedimiento para la» 

reclamaciones á esta elección é incapacidades 
sobrevenidas antes de la misma, con las dispo
siciones del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891. ,

Zaragoza 24 de Septiembre de 1910.—El Go
bernador, Fernando Weyler.

___ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
(Continuación)

. PARTE SEGUNDA 
Disposiciones especiales para la especlición de les 

pases.
15, a). En sastitución de los pases de la serie 

B, númE-ros 20 y 23, qne quedarán reservados en 
lo sucesivo para la importación ó exportación tem
poral de onballerías y carruajes ordinarios arras
trados ó tirados por fuerza auimHl, se establecen 
los pases especiales siguientes, únicamente utiliza- 
bles para carruajes automóviles, en las condi
ciones que quedan señaladas.

l.° Serie B, número 26.—Pases para la impor
tación de carruajes automóviles extranjeros que 
hagan frecuentes entradas y salidas en España, 
Utilizables en el plazo de un año.

2.° Serie B, número 27.—Pases especiales para 
esta misma clase de carruajes, cuando sean de al
quiler ó de particulares, para una sola entrada y 
permanencia en España durante un período de 
tiempo de cuarenta días; y .

8.° Serie B, número 9S.—Pases para la expor
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ta1 ion temporal de los carruajes automóviles espa
ñoles, cou facultad de pod -r hacer frecuentes en
tradas y salidas al extranjero dura uta el plazo de 
un año.

6) . Los pases utilizados para hacer frecuentes 
entradas y salidas adoptarán la turma de cuader
nos talonarios de 50 h jas para refrendar las en
tradas, con otras tantas para las salidas, llevando 
numeración correlativa y separada los talones de 
entrada de los de salida.

c) . Los pases de la serie B, nlimero 27, utiliza- 
blet para una sola entrada, constarán de dos partes: 
de la declaración que harán los interesados dé la 
dase y circunstancias del carruaje que pretenden 
importar en régimen temporal y de los pneumáti
cos que conduzcan, y de la autorización déla Adua
na concediendo la importación solicitada. En la 
primera parte, que quedará en la Aduana, se ex
presará la garantía personal propuesta por el im
portador para responder del pago de los derechos 
y su aceptación por la Aduana, en su caso, y en la 
segunda, que se entregará al interesado después 
de autorizada y servirá para justificar la reexpor
ta dón, se consignará, a lemas de la fianza que de
posite en metálico, cuando así lo efectúe, la reseña 
circunstanciada del carruaje y pneumáticos que 
conste señalada en la primera parte.

d) . En todo pase, además de consignarse el 
nombre del propietario del carruaje y su vecindad, 
se harán constar con toda exactitud y precisión* 
los detalles siguientes, necesarios para la confron
tación é identificación del coche.

Clase de carruaje (de esencia, de vapor, eléctri
co, etc.) ■ ■ ■ s

Forma y color de la caja ó carrocería con su de
nominación propia.

Color de las ruedas.
Marca ó nombre del constructor del chassis ó 

armadura.
Nombre del constructor de la carrocería, ha

ciendo notar en el pase cuando la carrocería carez
ca de nombre del constructor.

Número del motor.
Número de la carrocería, haciéndolo constar en 

el caso de que no lo tenga. *
Fuerza del motor, en HP.
Número de la placa de la matrícula de inscrip

ción del coche, debiendo, en casg de sospecha, exi
girse la presentación del certificado de reconocí- . 
oimiento del coche, en el que conste dicho nú- ¡ 
mero.

Número, clases, marcas y numeración de los 
pneumáticos ó cubiertas de goma que están mon
tados en las ruedas del carruaje, y las mismas 
indicaciones respecto á los que lleve de repuesto, 
haciendo constar estas circunstancias en el pase 
respectivo.

e) . La numeración que generalmente tienen las 
cubiertas de goma consiste en un número de or
den, distinto para cada una, que las respectivas 
fábricas les ponen para indi *ar la cocida de masa 
á que pertenecen. Este número, grabado en relie
ve, está siempre situado en la parte externa de la 
cubierta que queda próxima á la llanta de la rueda.

f) Si algún pneumático careciese de numera
ción, la Aduana lo señalará con su sello oficial, en

sitio visibl», en forma que quede marcado de un 
modo indeleble y pueda ser examinado á su regre
so, haciendo constar en los pases esta circuns
tancia.

g) . En los pases para la importacón tempera
se hará constar además el peso total del carruaje 
que se importe.

h) . Cuando las Aduanas carezcan de básculas 
apropiadas al efecto, se determinará el peso en la 
forma siguiente:

Pnra los carruajes hasta 15 HP de fuerza de su 
motor, el peso de la armadura se estimará en 900 
kilogramos.

Desde 16 hasta 30 HP, en 1.100 ídem.
Desde 31 hasta 50 HP, en 1.30) ídem.
De más de 50 HP, en 1.500 ídem,
i) . A estos pesos se aña Hráu: 200 kilogramos, 

si -e .trata de un carruaje abierto ó 400 kilogramos 
si fuese cer ado, y para Hjar el importe del derecho 
total que se haya de garanfiz -f ó depositHr en su 
caso, se aumentará al der cho correspondiente por 
el chasgis ó ar nadura, 200 ó 320 pes-<ta< por la ca
rrocería, según que el carruaje sea abierto ó cerra
do, conforme á lo dispuesto en las partidas 571 y 
572 del Arancel vigente.

3) . Estas reglas se aplicarán únicamente á los 
carruajes de tipos corrí mtes, de turismo ó de po
blación, y que se destinen al uso propio de sus 
dueños. Pura los de las demás clases, si á primera 
vista se apr miara que sus pesos son superiores á los 
de los tipos fijados según el número de caballos, se 
señalará el peso que resulte de las comprobaciones 
que se efectúen.

7í ). La expedición de los pases para las importa
ciones temporales, así como la autorización de los 
de esta clase expedidos por las Sociedades debida
mente facultadas y la de los llamados «trípticos* 
se ht-rá mediante el pago de pesetas 0‘75 en con
cepto de timbre, que las Aduanas ingresarán como 
producto de la venta de documentos timbrados de 
Aduanas y en la misma forma que lo efectúan para 
éstos.

Por los pases para la exportación temporal se 
exigirá el pago de 0'25 pesetas por igual concepto, 
y su ingreso se hará en la forma ames indicada.

16. a). Pasee empecíate* para la exportación 
temporal de carruaje* automóviles eepañol-s.—Es
tos pases a loptarán la forma de cuadernos talona
rios y se denominarán «Cundernoa para la identi
ficación de carrunjes automóviles españoles que 
hacen frecuentes salidas al extranjero».

b) . La cubier a de estos cuadernos tendrá es
tampados ios colores de la bandera nacional, para 
distinguirli s de los que se utilicen p-ra la impor
tación de GHrruajes extranjeros. Llevarán un núme
ro timbrado de orden p-ra cada cuaderno, que se 
repetirá en todas sus hojas; el del registro en 
que es'é anotado en la Aduana expedidora, y el 
nombre y domicilio del titular del pase.

c) . La parte interna de la cubierta tendrá los 
mismos números de orden que la externa y expre
sará la autorización, firmada y sedada por el Ad
ministrador de la Aduana respectiva, de la expor
tación temporal que se concede, consignándose la 
reseña déla lada y circunstanciada del carruaje á 
que ee refiera.
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<1\ L"S cuadernos constarán de 50 talones ó 
voluntes para reí rendar las salidas al extranjero 
que se realicen durante el plazo de un año, que. al 
electo se concede, alternando con i»ual número 
de talones pura refrendar las entradas que efee- 
lúen en España durante el mismo período de 
tiempo. .

e). Si antes de la terminación del plazo con
cedido se acotase el número de volantes para re- 
ítendar las salidas parciales, el dueño del carruaje 
tendrá que proveerse de nuevo cuaderno, si desea 
continuar utilizando el mismo régimen para sus 
salí las al extranjero.

/). La primera hoja del cuaderno servirá para 
señalar «-1 refrendo de la salida del carruaje y de 
los pneumati os que conduzca al extranjero. Cona- 
tara de un talón y de su respectiva matriz. Este 
talen llevará todas las indicaciones de número de 
orden, nombre del titular del pase y r seña cir- 
cun^taut iada del carruaje á que el cuaderno se re
fiera, y ei número, mase, marcas y numeración de 
los pneumá' icos que el carruaje conduzca en su 
primer viaje al txti anjoro, señalando con separa
ción los que Leve colocados en las ruedas, de los 
que conduce como de repuesto,

g\ En su matriz sólo se hará indicación de 
os pneumáticos, en la forma señalad* en el talón, 
-lauto éste, como la matriz tendrán impresa la 
°i ínula de «^'alió de España por esta Aduana, hoy 
echa», y se sellará, sin firmar, con el sello especial 
c la Aduana que se facilitará al efecto por ese 
entro directivo, que además del nombre de la 
duana y el escudo nacional, tendrá la fecha del 

din en que se utilice, y la palabra «refrendado».
, A). Estos talones llevarán numeración espe

cial correlativa, desde 1 8 hasta 50-8, para todos 
los de salida que contenga en cuaderno.

i\ Refrendado el pase en esta forma, se cor
tara el talón, que quedará archivado en la Aduana 
y del que se tomara nota para la estadística.

3\ La segunda hoja ó talón del cuaderno ser
virá para señalar y hacer constar el refrendo de la 
primera reimpoitacióu del carruaje.

En él se hará la ref» reucia de que el ca
rruaje y pneumáticos que se reimporian son los 
Mismos que constan en el pase exportados ante 
nórmente, y llevará impresa la fórmula: «Entró 
®u España por esta Aduana, hoy, fecha». Se refren- 
oatá, sin firmadlo, estampando, como en el anterior, 
6u el talón y en su matiiz, el sello especial de fe
chas. La Aduana cortará este talón, que archivará 
y devolverá el cuaderno á su titular

í). Si del reo mocilmente resaltase que el ca
rruaje y pneumáticos que se presentan no son los 
mismos que los consignados en el cuaderno, ó la 
reseña de aquél ó la de éstos, anotada en la matriz 
del último talón de salida, tuviera enmiendas ó 
raspaduras, ó careciese del sello de fechas de la 
Aduana, se considerará el documento nulo y sin 
ningún efecto, exigiendo á su portador las respon
sabilidades que procedan.

mk Estos talones, como los de salida, llevarán 
numeración o» rrejativa, independiente, desde 1-E 
hasta 50-E, pura todos los de entrada que conten
ga * n cuad. r< o.

n) . Ai efectuar el carruaje la siguiente ó se

gunda salida al extranjero, presentará el cuaderno 
su conductor, teniendo ya consignado en la matriz 
y talón respectivo del refrendo de salida las indi
caciones de los pneumáticos que el carruaje condu
ce á su salida de España.

Si el conductor no hubiese hecho previamente 
las expresadas indicaciones, lo hará la Aduana, así 
como si de la comprobación que se efecúe á la sa
lida no resultase que los pneumáticos señalados 
por el interesado fuesen los mismos que conduce el 
carruaje, se harán las consiguientes aclaraciones 
al respaldo del talón y de su respectiva matriz, ta
chando entonces lo escrito por el interesado. Este 
talóu, como los sucesivo^, se diligenciará en la for
ma que queda indicada para los anteriores.

o) . El último talóu de entrada que contenga 
el cuaderno, tendrá las indicaciones de la fecha 
de su expedición, Aduana que lo expidió y fecha 
en que termine el plazo concedido pura la libre 
reimportación del carruaje á que se refiera.

Estas indicaciones se llenarán al expedir el cua
derno por la Aduana quejo adtor^oe.

p) . Cuando el carruaje efectúe su última en
trada en España ó al útil zarse el último talón de 
entrada del cuaderno, se firmara y recogerá éste, 
sin cortarlo, juntamente con todo el cuaderno, por 
la Aduana por la que se realice la entra da en Es
paña, tomando nota de la reimportación para la 
redacción de la estadística.

q) . Todos los talones y sus respectivas matri
ces llevarán impresas las advertencias é indicacio
nes necesarias pa a que el sercicio de refrendo y 
expedición de estos pases se realice con la mayor 
rapidez y acierto, tanto por la Administración 
como por los particulares.

r) . Serán nulos y de ningún valor ni efecto: 
los cuadernos que se pretendan utilizar después de 
transcurrido Jel plazo de su validez; los que carez
can de los seijos oficiales de las Aduanas respecti
vas; los que al efectuar una entrada ó salida de 
España no conste, por el refrendo de una Aduana, 
la anterior salida ó entrada, ó si los refrendos no 
guardan la debida correlación, sometiéndose el ca
rruaje y preumáticos, en este caso, al régimen es- 
'■ablecido para los extranjeros, si la irregularidad 
se observara al pretender regresar el carruaje á 
España. -

#2 Si se presentaran el carruaje y pneumáticos 
para su reimportación, después de transcunido el 
plazo de un año concedido para la validez del do
cumento, se consi leparán desnacionalizados y se 
someterán al régimen es ablecido para los extran
jeros. Igual efecto producirá la pérdida ó falta de 
presentación del pase.

i) La Aduana impondrá á los portadores del 
pases que pretendan utilizarlos para la reimporta
ción do carruajesó pneumáticos distintos de Jos 
contigua los en los miarnos, la multa señalada en e 
artículo 312 de jas Ordenanza» de Aduanas, reco
giendo al mismo tiempo los pases respectivos.

u). Éstos pases, como los que autoricen las im
portaciones temporales, deberán expedirse tenien
do siempre necea- píamente á la vista los carruajes 
á que se. refieran. Llevarán en todas sus hojas es
tampado el timbre, en seco, de la Fábrica Nacio
nal. igual que los demás documentos de Aduanas,
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17. a). Pases esptciaLs para la importación 
temporal de carruajes automóviles extraiij- ros.— 
Estos pases serán de dos clases. Utilizubles duran
te un año para efectuar diferentes salidas ó entra
das, y utilizables para una sola vez, pndiendo per
manecer durante cuarenta días en España. Los 
primeros serán en for na de cuadernos talonarios, 
y se denominarán «Cuadernos para la identifica
ción ^de carrusjes automóviles extranjeros que 
hacen frecuentes entradas en España». Constarán 
de 50 talones para refrendar las entradas y de 
igual número para las salidas, en forma análoga á 
la indicada para rea izar las exportaciones tempo
rales los carruajes españoles. Su cubierta seiá de 
color blanco, con la palabra «España» impresa 
con tinta encarnada, y llevará escritas las indica
ciones del nombre y domicilio del titular del pase, 
el plazo de su validez, el númtro en que conste re
gistrado en la Aduana que lo expidió y un núme
ro timbrado de orden, que se repetirá en todas las 
hojas de que se compone.

b) . En la primera h< ja siguiente se inscribirá 
la reseña detallada del carruaje que se importe, 
autorizada con la firma del Administrador y sello 
de la Aduana que expi la el documento. Al dorso 
se hará constar por el Administrador de la Adua
na la cantidad que reciba en depósito como ga
rantía á responder del pago de los derechos para 
el caso de que el carruaje á que éste afecta no se 
reexporte dentro del plazo que se concede.

c) . El siguiente talón servirá para hacer cons
tar el primer refrendo de entrada. En su matiz se 
comignarán los pneumáticos que el carruaje con
duzca, lauto de respuesto como colocados en las 
ruedas, y en el ta óu se expresaiá, además de las 
mismas indicaciones de los pneumáticos, el nombre 
del introductor y la reseña del carruaje. Se sella
rá, como la matriz, sin firmarlo, con el sello de 
fechas especial pura los refrendos, como queda in
dicado.

d) . Al respaldo del talón se harán constar la 
fianza personal que en su caso se preste, por dili
gencia firmada por el fiador, obligándose á res- 
pondr-r del pago de los derechos. El Administra
dor hará constar á continuación que la acepta. Si 
la fia- za se dej ositase en metálico el Administra- 
doe lo consignará así, indicando la suma que haya 
recibido en depósito. Esta garantía sólo afectatá á 
los derechos del carruaj*1, con ex 1 lición de los co
rrespondientes á los pneumáticos de repuesto. Los 
derechos de éstos se garaut zaran separadamente, 
consignándolo al respaldo de la matriz de cada 
uno de los talones de entrada en la cuantía nece- 
i-aria pa a responder de los derechos de los que 
consten en la misma como importados.

e) . La* fianzas de los pneumáticos se cancela
rán ó devolverán en cada sa ida parcial que reali
ce el carruaje, si la reexportación tiene lugar por 
la misma Aduana de entrada y son los mismos 
que se importaron, recogiendo los introductores 
las cantidades que hubiesen depositado, las cuales 
podrán dejar constituidas en depósito, en la misma 
Aduana, cuino garantía de las sucesivas entradas 
que tengan que efectuar, siempre que a'canceu á 
responder del pago de los derechos de los pneu- 
mái icos que en las nuevas entradas importen.

f) . Las cancelaciones parciales de la-1 garantías 
de los pneumáticos se consignarán al respaldo de 
las respectivas matrices de los talones de refrendo, 
á continuación de la diligencia del depósito, con 
el recibí firmado por el titular del pase. No cons
tando este extremó, se sobreentenderá que queda 
subsistente la garantía para las sucesivas impt rtia- 
ciones de pneumáticos, hasta su cancelación defi
nitiva.

gj La devolución de todas las cantiades cons
tituidas en depósito en una Aduana, se hnrá siem
pre p<T la que tenga lugar la reexportación al ex
tranjero, aunque sea distinta de la en que se cons
tituyó el depósito.

K\ Si la Aduana de salida, distinta de la de en
trada, no pudiese hacer la devolución por no 
tener en Caja fondos suficiente^ no tendrá el in
teresado derecho á rec amación alguna, debiendo 
en tal caso hacerla á la Aduana de su primer en<- 
Irada, que drvolverá inmediatamente la cantidad 
que recibió en depósito, con la sola presentación 
del pase que lo acredite y justifique que la reex
portación del Obrrunje y pneumáticos respectivos 
tuvo efecto por una Aduana española, dentro del 
plazo concedido, ó situará en el punto de España ó 
del extra jero que el interesado designe, si así lo 
desea, k cantidad que deba devolvérrele, siendo de 
cuenta de la Administración los gastos de giro 
que el envío de los fondos pudiera oca ionar.

E-a Dirección general abonará á las Adminis
traciones provinciales, con cargo al capítulo 12, 
artículo 2.°, Sección novena, «(iastos diversos de 
Aduanas», del presupuesto vigente y de los suce
sivos en que tal crédito fignr**, las cantidades que 
devenguen estos giros, previa su debida justifica
ción, á cuyo efecto se le ¡rusentaran mensmdmen- 
te las oportunas cuenta1», acompañadas de las fac
turas que acrediten 1 s remesas d- los fondos.

Estas facilidades s< lo se concederán á los posee
dores ó titulares de los paies de la serie B, núme
ro 26, ó sean de los «Cuadernos para la identifica
ción de los carruajes automóviles extranjeros que 
se importen temporalmente».

iy Las Aduanas । odrán neg»r la devolución de 
Jas cantidades depositadas, si la diligencia que lo 
acredite contiene enmiendas ó raspaduras, carece 
del sello de la Aduana de entrada, ú ofreciera 
dudas su autenticidad. También se podrá negar 
ó demorar la devolución, si existieran señales de 
raspaduras ó lavados en el lugar correspondiente 
á la firma del ti ular del pase, en la di igencia de la 
cancelación de las fianzas. En tales casos la Admi
nistración hará las necesarias averiguaciones, para 
asegurarse de que las cantidades depositadas no 
fueron devueltas, y únicamente las devolverá cuan
do compruebe que su devolución no tuvo efecto. 
Los interesados no tendrán dtr cho á reclamación 
alguna, si la demora, en la devolución de las can
tidades depositadas en las Aduanas, obedeciera á 
cualquiera de las causas indicadas.

jy Después de ciligenciado, la Aduana cortará 
el talón de entrada, que conservará en su poder.

k). Al efectuar el carruaje su primera salida al 
extianjefo, se refrendera el talóu c< rrespondieute 
dei cuaderno, en la forma que queda indicada, com-

(S» concluirá).
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CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

^abasta núm. 234 or-len, correx^onaipntR á loe préstamos de ropas,
f ua.ía 6n la cal e de Migu'el de A ra, 5 y 7, prmcipül que por no ^derán

tiempo, según dixpouen los artículos 21 de lo* Estatuto* y 43 -bl 1 cg
subasta pública el día 23 de Octubre próximo, á las nueve de la manan».

TIPO 

de subosta. 

Pestlne.

NUMERO 
d«l préHtamo. . GARANTIAS

496
497 

1.855 
1.892 
2.027

2.135 
2.158 
2.160 
2.240
2.274
2.306
2.314
2.337 
2.3^0 
2.422
2.415
2.446
2.475
2.479
2.504 
2 510 
2.556
2.572
2.600
2.614

I 2.719 
| ‘4.744 
¡ 2.763

2.893
2.919
2.979 
2.982 
2.992 
3.017 
3.022 
3.063 
3.093

3.110

Una mantilla velo y un trozo de santilli. .................... 
Una sábana, una cubierta estampada y una falda.................  
Un pañuelo de lana................................................ . . .  •. ..........
Una sábana de hilo y otra ídem de algodón con puntilla.... 
Un corte de chaquetilla negra y un corte de almohadón ue 

hilo.....................................................................................
Una enagua y una sábana de algodón.................................  • •
Una americana de lanilla.................,...........................................
Dos sábanas y dos almohadones de algodón .... • ■ • • •••■"* 
Una sábana, una almohada de algodón y un pañal de hilo .. 
Una cubierta de punto de algodón............................................. 
Una sábana y un almohadón de algodón..................................  
Una mantilla de velo............. '.....................................................  
Dos sábanas dé algodón................................. ........................
Una falda de indiana y un pañuelo do lana negro.................. 
Una cubierta de algodón estampada......................................... 
Tres rollos de hilo......................... . ................................. • • • • • *
Una sábana de hilo, una falda y una chaquetilla de algodón. 
Una americana y un pantalón de patón...................................  
Una sábana de hilo.......................................................... ... .
Un par de botas de mujer .. . . ....................................................  
Dos sábanas de hilo..................... ................................................
Una sábana do algodón con puntilla......................... ;.............
Un almirez........ . ..............................................  V * n*................
Una sábana, un almohadón de algodón y seis toallas ....... 
Una sábana, un almohadón, un mantel y doce servilletas ao 

hilo.....................................................................................
Una falda de algodón verdosa.......................  " V ' ........
Una sábana, un almohadón y tres servilletas de algodón.... 
Una cubierta do indiana, tres toallas y cuatro sabanas ae 

cotón pequeñas..................................................................
* Un par de botas de hombre negras........................................... 

Una falda de franela y otra ídem de algodón.....................  
Una sábana y una camiseta de algodón . . . ......................... 
Una sábana de hilo.................................................................  
Un colchón...............................................................................  
Un pantalón y un chaleco de pana....................................   •
Una sábana de hilo con puntilla................................................  
Una sábana de hilo................................................ .  • • • ............
Una sábana de hilo, otra ídem do cotón, un almohadón y una 

toalla...................................................... . ...........................
Un par de botas de mujer negras.............................................

6
4
3
6

3
3
4
5
3
4
3
9
4
4
3

15
5
4
4
4
9
3
3
6

12
3
3

6
5
3
3
5
6
5
5
3

5
5
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NUMERO

del préstamo. GARANTÍAS

3 165 
3.187

3.241 
3.276 
3.277 
3.339 
3 375 
3.413 
3.557 
3 585 
3.597 
3.605 
3.636 
3 670 
3.687 
3.754 
3.755 
3.778 
3.821 
3.810 
3.856 
3.930 
4.085 
4.088 
4.107 
4-163 
4.3i9 
4.401 
4.409 
4.436 
4.482 
4.506 
4.533

4.600 
4 613 
4.705 
4.857 
4 9 í9 
5.032 
5.054 
5 081 
5.144 
5.151
5.162 
5.163
5.167 
5.170
5.183 
5.085 
5.197
5.261 
5.418
5 427 
5.458
5.477 
5.631
5.660
5.683

Dos enognas de algodón...............................................................
Una capucha merino negro, dos almohadones y un vestido

de niña.......................................................... . . . .
Seis toallas de hilo en pieza..............................................."...*.
Dos cortes de sábana de cotón..............................................\ ’
Una americana y un pantalón de lana.....................
Un par de zapatos de charol para mujer.................................
Una americana y un chaleco de lana...............................      Í
Un tapabocas de lana y dos pañuelos de seda......i.".'.'.'
Una sábana de hilo con guarnición...........................................
Una sábana y una camisa de cotón para mujer........................
Una sábana, un a mohadón, una camisa de mujer y una toalla
Un pañuelo de crespón liso de color.........................................
Un traje americana tricot usado..................... . . i. i i. i i i i
Un pañuelo de crespón negro bordado.....................................
Un par de zapatos de mujer negros......................... *. i i i i i Í i
Un toldo de colón......................................................  i
Una sábana y un almohadón de algodón..' .* .*.. . .*.'.‘ i *
Una sábana de hilo............................................................
Una falda y una camisa de mujer...............................................
Dos sábanas de hilo............................................. * i i Í i i i i i i i
Una falda y una enagua de algodón......................... .
Una cubierta estampada de color................................. .
Una falda de indiana y un pañuelo de lana zurcido..........i.
I na enagua, una toquilla y tres pantalones para señora .,..
Un mantel y un vestido de niña................................ .................
Una chaqueta corta de patón............................. i. iÍÍi iÍ Í Í *
Un par de zapatos para mujer negros................. .....................
Una sábana y dos almohadones de hilo.....................................
Un pantalón y un chaleco de lanilla........................... ‘ ‘
Una cubierta con guarnición y una chambra............. ’. *''
Una falda de indiana y un pañuelo de seda.............................
Una enagua, tres camisas de mujer y un mantel de algodón.
Una enagua, una camisa de mujer, una toalla y un almo

hadón .................................................................................
Una sábana de algodón con puntilla..........................................
Una cubierta de indiana..................................................
Dos pares de zapatos de charol para mujer............................
Una sábana de hilo......................................................
Un par de botas de hombre usadas.........................................
Un pantalón de pana y otro de hilo...........................................
Dos sábanas, una enagua, una chambra y tres almohadones.
Una sábana, un almohadón y una camisa de mujer................
Una sábana de hilo......................................................................
Dos retales de dril.......................................... "
Dos sábanas de algodón............................................... .
Una falda de lana y una cubierta estampada..........\.. *.''. ’. .
Un pantalón y chaleco de lanilla................................................
Una azada............................................................
Un traje americana de lanilla...................................................."
Una sábana de algodón................................................................‘
Un pañ o elo de seda..................................................................... .
Dos sáb anas de algodón.................................. * " ^ ‘ * ^ * "
Un pañuelo de seda.........................................
Dos sábanas de algodón......................................^ * * * * ^ ^ /* ^ ^
Una sábana de hilo y otra ídem de algodón ... ...' ‘‘ * * * * 
Una blusa azul y una camiseta....................................................
Un almirez........................................................................ * *.
Un par de zapatos de mujer negros...........................................  
Un pañuelo de crespón de color..........................

a
5
5
3
5
3
4
6
4
3
4
6
7
8
4
3
3
4
3
5
3
3
4
4
3
3
5
6
6
3
4
4

3
3
3
7
5
3
3
5
4
4
4
5
5
3
3
7
2
3
4
3
5
6
3
3
4
3
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1

NUMERO 
del PréBUmo. GARANTIAS

TIPO 

de súbanla.

Peseta*.

5-776 
5.779 
5.780 
5.795 
5.832 
6.014 
6.029 
6.101 
6-¡32 
6.137 
6.142 
6.159 
6.173 
6 195 
6.277 
6.384 
6.407 
6.420 
6.432 
6.466 
6.546 
6.561 
6.691 
6.716 
6.772 
6 780 
6.874 
6.876 
6.877 
6.891 
6.965 
6.966 
6.973 
7-023 
7 050 
7.063 
7-082 
7.173 
7.176 
7 236 
7 253 
7-266 
7.288 
7-304 
7-324 
I-349 
7.388 
7d67 7.482 
7.508 
7.509 
7.5-26 
í-531 
C537

^pyag 
y 19. •

Un pañuelo de lana negro................. ........................................
Dos sábanas de hilo................................. * ‘. .........
Una sábana de hilo....................... é. ’ é ‘ '
Un colchón............................................... * *' ’ ’ ’'
Una americana de tricot..........................* * ‘ * * * " '
Un almohadón y cuatro camisas de mujer...............................  
Una sábana, un almohadón y una toalla...................................  
Una sábana y camisa de mujer................................................... 
Un almohadón y una mantilla velo de algodón.......................  
Ires sábanas de hilo........................................................ .
Un tapabocas de lana......................   ‘
Una sábana, un almohadón y dos almohadas..........................
Un pantalón de algodón.........................
Una sábana de algodón.......................................................' * ‘'
Una americana de patón.............................................. ’¿ . ’" ’ \ *
Una sábana, una falda y una chaquetilla de algodón.............. 
Una azada................... . ...................................

una dos camisas de mujer....................uu pañuelo de lana ....................................................................  
Dos «^h333’ 'In mantel de hilo, una camisa y un calzoncillo, 

sabanas de hilo.......................
J)os portiers de yute........................... ........................

oapncha merinillo negro............... ’ ‘..........
{¡os sabanas de alg.dón.............................................................. .
TTn t Sa^una un a,mohadón de hilo................... •....................
Un tapabocas de lana......................................................

os sábanas de hilo con puntilla............................   .
Una sábana de algodón.....................
Una pelliza de castor.......... *...................................................
Cinco toallas, un retal de cotón y'un'tapiz de seda'/ "
Una tela de colchón, seis toallas y un retal franela.................  

os sabanas, cuatro camisas de mujer y un retal de algodón.
Un mantel y una sábana de hilo..................................... ........
Un mantel adamascado.....................................
Una sábana de hilo y un mantel * ‘ .*.' *.’ ‘...... 7. ’ ‘. ..........
Una enagua y una falda de algodón........................... "
Una sábana de hilo................. ..................................... .............
Un pantalón, una sábana y una toalla...................................... .

os sábanas, dos almohadones, dos almohadas y dos toallas
Una americana de patón........................................ .....................
Un traje americana de pana........................................................

os toallas, un almohadón y cinco varas de lana azul..........  
na sábana, un almohadón y una camisa de hilo, de mujer.

Una cubierta blanca estampada................................................  
Un tapabocas de lana pequeño........................... .......................
Un tapabocas de lana..........
Dos sábanas de algodón. 7/7. 7. 7. ////. . 7/7. 7. 7//. ‘ 7777.7 .' 
Un mantel y doce servilletas de refresco..................................  
Una enagua y una falda..................................... .......................
Una sábana, cuatro almohadones y una toalla.......................  
I na sabana, una camisa de mujer y dos toallas.....................
Una falda de lana negra.................. ,...
Dos sábanas de algodón... ‘ ‘ ......................
Una mantilla velo................

tiA- 13. Prmó'inn.t!íaSl9!-eX,1^ir^ al Públi«o en la Central, situada 
~6an retiraa*4 si8 de Oül:il,bre Próximo, de cuati'

qr,Zaragoza fiT„Par "“teresaSos por cancelación ó 
PrJ; i de Septiembre de 1910. ~róldente, Florencio JarHúl.

3 II
5
3

17
4

§
2

12
4 i
3
3 1
3

3
4
3

■7 ¡
7 I
4
3
4
3
4 I

■

4
57 I
3
2
4

4 I
4

7 I
3
3
8
4
5
3
3
43 I
4
6 I

, en la calle de Méndez Núñez, 
ro á seis de la tarde , excepto aquellas 

----- renovación de los préstamos.
— Kl Administrador principal, Ricardo lr<*nzo.—V.° B,°
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A D E n T E M C IA S
Sb subaatarén todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancela 

renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento. pre8ident»
La subasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. on imnnrlanciaEi tanto para las pujas se Ajará al comienzo de la venta de cada lote, según su importanci
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

SECOIUN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior*
Según noticias oficiales recibidas en este 

Centro, comunicadas por el Cónsul de nuestra 
Nación en Budapest, se han registrado casos de 
cólera en Vivideo y Kisapostág (provincia de 
Pest-Hungría). . .

Lo que se hace público para conocimiento 
del comercio en general y de las Autoridades 
sanitarias de puertos y fronteras,álos efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad exterior de 
14 de Enero de 1909, circulares de este Centro
do 19 y 20 de Agosto último y Reales órdenes

----------- ■. —;------ '------------- ------------ -- que 
los que deseen tomar parte en el acto 
presenten sus proposiciones, sujetanc 
reglas y condiciones que estarán de ni- 
todos los días laborables en las oficina 
cha fábrica.

Zaragoza 21 de Septiembre de Idiv. 
Goicoechea.

*** , 0 d»6
El Comisario de Guerra de primera 

José Goicoechea. Jefe del Detall de la 
militar de Subsistencias de Zaragoza, 
Hace saber: Que debiendo celebrara 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, ^6 
del mes de Octubre próximo, á las onCt. ^ysp0 
ta, un concurso público para la venta ü 
j s que se produzcan en esta fábrica 
el citado mes, se invita á todos los que gir . . ----------- aqent‘- ¿nde este Ministeno de esta última fecha y mes y tomar parto en el acto para que

- — - — - 1 proposiciones, sujetándose á las regiat’/v gdy
cienes que estarán de manifiesto todo^ , 
laborables en las oficinas de dicha

Zaragoza 21 de Septiembre de 191u'

3 del actual.
Dios guarde á V. S. inuohos años. Madrid 1J 

de Septiembre de 1910.-El Inspector general, 
Manuel Martín Salazar.—Señores Gobernado
res civiles de las provincias marítimas y fronte
rizas, Capitán general de Meülla y Comandan
tes generales de Ceuta y Campo de Gibraltar

Según noticias oficiales recibidas en este i 
Centro, comunicadas por el Cónsul de nuestra , 
Nación en Buyukdéré, han ocurrido casos . 
de cólera en Trébisonda (Turquía). , [

Lo que se hace público para conocimiento del 
comercio en general y de las Autoridades sani
tarias de costas y fronteras, á los efectos del Re
glamento provisional de Sanidad exterior de 14 
de Enero de 1909, circulares de este Centro de 
19 y 20 de Agosto último y Reales órdenes de 
esto Ministerio de esta última fecha y mes y 3 
del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Septiembre do 1910.—El Inspector general, 
Manuel Martín Salazar - Señores Gobernadoreg 
civiles de las provincias marítimas y fronterizas, ¡ 
Capitán general de Melilla y Comandantes ge- i 
nerales de Ceuta y Campo de Gibraltar.

FABRICA MILITAR DE SUBSISJEHCIAS DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra de primera clase, don 

José Goicoechea, Jefe del Detall de la Fábrica 
militar de Subsistencias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 3 
del mes de Octubre próximo, á las once, un 
concurso público para la adquisición del trigo 
que se considere necesario, se invita á todo»

Goicoechea,.......
" SEOGIÓN SEXTA^

Contamina. gg i
Por traslado del que la desempeñaba. 

lian vacantes las secretarías del Ayu” 
y Juzgado municipal de esta villa, con 
ción anual de 500 pesetas, pagadas por fl|. 
tres vencidos del presupuesto mu» ' 
primera, y derechos do arancel la sog‘ .^r 

Las solicitudes se dirigirán á esta Ai "leS 
el plazo de ocho días; pasados los c - 
proveerá.
‘ Contamina 21 de Septiembre de 19a v . 
caldo, Joaquín Enguita. | V,.

Cubcl. . . fl|
El proyecto del presupuesto munion .[jf- 

nario para el año 19i 1, se halla de 
por término de quiáoe días, en la seci° 
Ayuntamiento de este pueblo. Al^

Cubel 17 de Septiembre de 1910.-
Juan Vicente. J

Jaraba. ¿0 1
Formadas las cuentas municipalo 

Municipio, correspondientes á los ejei u 
1905, 1906, 1907, 1908 y 1909, se hallan 
nifiesto, en la secretaría de este Ay'111 
por espacio de quince días, contado9 i 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de * >
vineia. n fl|

Jaraba 21 de Septiembre de 1J1U.— ;
de, Leoncio Adradas.

1MPMENTA PEL HOSPICIO
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